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Pública Clasificada 

210000-24-8                                                                   Proposiciones  

 

Bogotá D.C., mayo 2025 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá D.C. 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
correspondencia@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28 A - 41 
Bogotá D.C. 
 
Asunto: Respuesta a Proposición 564 de 2025 - Situación de seguridad, seguridad 

ambiental y control del microtráfico 
             
 
Respetada doctora Monroy, reciba un cordial saludo 
 
En atención a la proposición del asunto, presentada por los Honorables Concejales 
Julián Espinosa Ortiz y Julian Rodriguez Sastoque, de la bancada Partido Alianza 
Verde, actuando en cumplimiento del Decreto Distrital 438 de 20191, esta entidad 
manifiesta de manera atenta a su Despacho, que en el marco de las funciones definidas 
en los artículos 58 y 62 del Acuerdo 257 de 20062, y en el Decreto 601 de 20143, es 
competente para responder al cuestionario en los siguientes términos:   
 

1. Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 
a lo corrido del 2025, con el número de personas contratadas (En todas 
sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales como primer 
empleo.  

 
 
 
 

 

 

1 “Por el cual se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D. C. y se dictan otras disposiciones”. 

2 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

3 “Por el cual se modifica la estructura interna y funcional de la Secretaría Distrital de Hacienda, y se dictan otras disposiciones”. 
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dfrodriguez
Sello

CACARDENAS
Sello
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Respuesta: 
 
A continuación, se relaciona el número de servidores vinculados a la Secretaría Distrital 
de Hacienda como primer empleo en los grupos sociales solicitados, durante la vigencia 
2024 y en lo corrido de 2025 con corte al 30 de abril asi: 
 

GRUPO 2024 
2025 

(30/04/2025) 

Jóvenes (Primer empleo)* 12 2 

Mujeres cabeza de familia 0 0 

Personas Mayores 0 0 

Población Rural 0 0 

Víctimas del Conflicto 0 0 

Migrantes 0 0 

Reincorporados 0 0 

Personas con Discapacidad 0 0 

Víctimas de Violencia Basadas en Género 0 0 

Población Indígena 0 0 

Población Negra 0 0 

Afrocolombiana 0 0 

Raizal 0 0 

Palenqueros 0 0 
  Fuente: Planta de Personal - Subdirección del Talento Humano 

 
*Desde la Subdirección del Talento Humano se ha identificado que, en el grupo de 
primer empleo, solo se cuenta con jóvenes entre 18 y 28 años. 
 
En lo relacionado con la contratación por prestación de servicio, se hace necesario 
aclarar que el sistema SIDEAP 2.0. no tiene dentro de su caracterización de población 
la tipificación de primer empleo. 
 
 

2. Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 
2025, con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) 
que pertenezcan a estos grupos sociales. 

 
Respuesta: 
 
A continuación se relaciona el número de servidores vinculados a la plata de personal 
de la Secretaría Distrital de Hacienda en los grupos sociales solicitados, durante la 
vigencia 2024 y en lo corrido de 2025, así como el número total de servidores activos a 
la fecha: 
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GRUPO 2024 
2025 

(30/04/2025) 
TOTAL A LA 

FECHA** 

Jóvenes (Primer empleo)* 12 2 20 

Mujeres cabeza de familia 0 0 85 

Personas Mayores 4 0 146 

Población Rural 0 0 0 

Víctimas del Conflicto 0 0 0 

Migrantes 0 0 0 

Reincorporados 0 0 0 

Personas con Discapacidad 1 0 26 

Vìctimas de Violencia Basadas en 
Género 

0 0 0 

Población Indígena 0 0 0 

Población Negra 0 0 0 

Afrocolombiana 0 0 0 

Raizal  0 0 0 

Palenqueros 0 0 0 
      Fuente: Planta de Personal - Subdirección del Talento Humano 
 
*Desde la Subdirección del Talento Humano se ha identificado que, en el grupo de 
primer empleo, solo se cuenta con jóvenes entre 18 y 28 años. 
 
** El total  reportado  incluye  el número de servidores públicos vinculados con 
anterioridad  a la vigencia solicitada en la proposición.   
 
De acuerdo con los registros reportados en el Sistema de Información Distrital del 
Empleo y la Administración Pública – SIDEAP por parte de los contratistas de prestación 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, a continuación, se relaciona la 
información de las personas naturales contratadas bajo dicha modalidad, 
correspondiente a la vigencia 2024 y 2025 con corte 30 de abril, discriminada según 
grupo social: 
 

Grupo 

Secretaría Distrital de 
Hacienda 

Fondo Cuenta 
Concejo de Bogotá, 

D.C. 

2024 
2025 

(30/04/2025) 
2024 

2025 
(30/04/2025) 

Jóvenes 48 30 17 12 

Mujeres cabeza de familia 0 0 0 0 

Personas mayores 14 6 14 5 

Población rural 0 0 0 0 

Víctimas del conflicto 4 1 2 1 

Migrantes 0 0 0 0 

Reincorporados 0 0 0 0 
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Personas con discapacidad 0 0 0 0 

Víctimas de violencias basadas en 
género 

0 0 0 0 

Población indígena 1 1 0 0 

Población negra 0 0 0 0 

Afrocolombiana 4 1 4 1 

Raizal 0 0 1 1 

Palenqueros 0 0 0 0 
Fuente: SIDEAP – 2.0 – BogData 

 
Finalmente, la Secretaría Distrital de Hacienda estará atenta a la citación para asistir al 
debate, en la fecha en que la Corporación determine.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
Ana María Cadena Ruiz  
Secretaria Distrital de Hacienda 
Despacho del secretario distrital de Hacienda 
 
Aprobaciones a través de correo electrónico institucional: 
Diego Armando Chitiva Sanchez - Director de Gestión Corporativa 
Marcela Gomez Martinez - Directora Jurídica 
Martha Amézquita Cárdenas – Asesora Despacho SHD 
Irma Hernandez – Asesora Despacho SHD 
 

Aprobó Olga Liliana Sandoval R. – Subsecretaria General  
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